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PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE PROTESTA

SOLICITUD DE 
INICIO DE 

TRÁMITE DE 
TITULACIÓN

REALIZACIÓN 
DE PAGO DE 
DERECHOS

RECOPILACIÓN 
DE 

DOCUMENTOS

NOTIFICACIÓN 
DE FECHA DE 

TOMA DE 
PROTESTA

Ingresar a la página 
www.cecyt3.ipn.mx en la 
opción de TITULACIÓN.

Descargar y llenar el 
formato de “Solicitud de 
Registro y aprobación de 
la opción de titulación”

Revisar el apartado 
“Cuota para examen 

profesional 2024”, ahí 
encontrará el 

procedimiento a seguir 
para el “Pago de Derecho 
para Toma de Protesta”.

Entregar en original y 
copia los documentos 

que se mencionan en el 
formato “Solicitud de 
Registro” en la opción 

titulación, según el turno 
en que se cursó la carrera 
y entregarlos de manera 

presencial al 
departamento.

Estar al pendiente del 
correo electrónico y vía 

telefónica para la 
notificación de la fecha 
de toma de protesta.

http://www.cecyt3.ipn.mx/

